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pordà Internacional», E-17469 Vilamalla (Girona), en solicitud de apro-

bación de modelo de una célula de carga, modelo GCO, fabricada y comer-

cializada por «Giropès, Sociedad Limitada»;

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General

d’Assaigs i Investigacions, con referencia 22033886, de 3 de diciembre

de 2002,

Esta Dirección General del Departamento de Trabajo, Industria, Comer-

cio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,

de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan

los órganos competentes en materia de control metrológico; el Real Decreto

1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 6 de julio de 1988 por

la que se aprueba la norma metrológica de células de carga, ha resuelto:

Primero.—Conceder la aprobación de modelo por un plazo de validez

de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la entidad

«Giropès, Sociedad Limitada», de una célula de carga modelo GCO.

Segundo.—El signo de aprobación de modelo será:

M.174
02

02030

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode-

lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones

de identificación en su placa de características:

Versión: GCO-1 GCO-2 —

Símbolo de clasificación: C3 |v C4 |v —

Clase de precisión: C —

Núm. máximo escalones nmax: 3.000 4.000 —

Dirección de carga: Flexión —

Carga nominal, Ln: 250 300 500 750 1000 1500 2000 3000 4000 5000 Kg

Carga mínima, Lmin: 0 kg

Escalón verificación mínimo vmin: Ln/10000

Límites de temperatura BT: —10 a +40 oC

Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo

a la que se refiere esta Resolución deberán de cumplir todos los con-

dicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de

modelo número 02-02.30.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la

entidad titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General

de Consumo y Seguridad Industrial la oportuna prórroga de esta apro-

bación de modelo, de acuerdo con el artículo segundo del Real Decreto

1616/1985, de 11 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el Honorable Consejero de Trabajo,

Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña en el plazo

de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio

de poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 23 de diciembre de 2002.—El Director general, P. D. (Re-

solución de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de

Cataluña» de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metro-

logía, Joan Pau Clar i Guevara.

4370 RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Consumo y Seguridad Industrial del Departa-
mento de Trabajo, Industria, Comercio y Turismo, por la
que se concede la aprobación de modelo de una célula de
carga, modelo GBL, a favor de «Giropès, Sociedad Limi-
tada».

Vista la petición interesada por la empresa «Giropès, Sociedad Limi-

tada», domiciliada en la calle F, parcelas 15-16, polígono industrial Empordà

Internacional, E-17469 Vilamalla (Girona), en solicitud de aprobación de

modelo de una célula de carga, modelo GBL, fabricada y comercializada

por «Giropès, Sociedad Limitada»;

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratorio General

de Ensayos e Investigaciones, con referencia 22033931, de 3 de diciembre

de 2002,

Esta Dirección General del Departamento de Trabajo, Industria, Comer-

cio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,

de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan

los órganos competentes en materia de control metrológico; el Real Decre-

to 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 6 de julio de 1988 por

la que se aprueba la norma metrológica de células de carga, ha resuelto:

Primero.—Conceder la aprobación de modelo por un plazo de validez

de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la entidad

«Giropès, Sociedad Limitada», de una célula de carga modelo GBL.

Segundo.—El signo de aprobación de modelo será:

M.174
02

02033

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode-

lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones

de identificación en su placa de características:

Símbolo de clasificación: C54 C64 —

Clase de precisión: C —

Núm. máximo escalones nmax: 5000 6000 —

Dirección de carga: Flexión —

Carga nominal, Ln: 10 15 18 20 30 36 40 kg

Carga mínima, Lmin: 0 kg

Escalón verificación mínimo vmin: Ln/5000 Ln/18000 —

Límites de temperatura BT: —10 a +40 oC

Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo

a la que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condicio-

namientos contenidos en el anexo del certificado de aprobación de modelo

número 02-02.33.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la

entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General

de Consumo y Seguridad Industrial la oportuna prórroga de esta apro-

bación de modelo, de acuerdo con el artículo segundo del Real Decre-

to 1616/1985, de 11 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el honorable Consejero de Trabajo,

Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña en el plazo

de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio

de poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 31 de diciembre de 2002.—El Director general, P. D. (Re-

solución de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de

Cataluña» de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metro-

logía, Joan Pau Clar i Guevara.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

4371 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2003, de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, por la que se incoa expediente
para la delimitación del entorno de protección del bien
de interés cultural declarado «Iglesia de Santa María de
Piasca», en el término municipal de Cabezón de Liébana
(Cantabria).

La iglesia de Santa María de Piasca, en el término municipal de Cabezón

de Liébana, fue incluida en el Catálogo de los Monumentos del Tesoro

Artístico Nacional por Real Orden de 4 de julio de 1930.


